
Expediente: 3801/24
Carátula: OVEJERO ALDO DAMIAN C/ DEL CASTAÑO RODRIGO JOSE ARTURO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DEL CASTAÑO, Rodrigo Jose Arturo-DEMANDADO
20270176853 - LOPEZ CASACCI, JUAN CARLOS-POR DERECHO PROPIO
20172702571 - DIAZ, MARIA INES-TERCERO
20172702571 - DEL CASTAÑO, CLAUDIA DE LOS ANGELES AMALIA-TERCERO
20270176853 - OVEJERO, Aldo Damian-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3801/24

*H106038661118*
H106038661118

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: OVEJERO ALDO DAMIAN c/ DEL CASTAÑO RODRIGO JOSE ARTURO s/ COBRO
EJECUTIVO EXPTE N° 3801/24.

Sra. Juez:

informando a SS que el período probatorio venció el día 22/8/2025 a horas 10:00. Asimismo, informo
sobre pruebas:

1.- De las Terceristas:

a) Documental: Producida.

b) Testimonial: Sra. Pamela del Valle Villalba. Producida.

2) De la parte Actora:

a) Documental: Producida.

b) Informativa: Informe de la Cámara Electoral Nacional. Producida.

c) Testimonial: MARCOS ARIEL BUSTAMANTE, JOSE FERNANDO DIAZ y EBER DAVID
BUSTAMANTE. Producida.
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d) Absolución de posiciones: Sra. María Inés Díaz y Claudia de los Ángeles Del Castaño. Producida.
El Sr. Rodrigo José Arturo Del Castaño, no se presentó. No producida.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.- Secretaría.

San Miguel de Tucumán, 25 de agosto de 2025. Téngase presente el informe actuarial que antecede.
Téngase por concluído período probatorio. Previo a resolver, practíquese por Secretaría planilla
fiscal, y repóngase. DMG. 3801/24

Actuación firmada en fecha 25/08/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Diego Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20244092110

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


